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VISTO: 

La solicitud elevada por la Mgtr. Cecilia Muse, Coordinadora del 

Área de Lingüística Aplicada del CIFAL y Coordinadora de la Cátedra 

U N E S C O , subsede Córdoba, para que se acredite la tarea de referato 

realizado por académicos para la Serie Digital de Volúmenes de la Cátedra 

UNESCO, Lectura y escritura: continuidades, rupturas y reconstrucciones, a 

fs. 1. 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

Que la tarea de certificación del mencionado referato es competencia 

de la Coordinación de la Cátedra U N E S C O para el mejoramiento y la calidad 

de la educación en América Latina, con base en la lectura y la escritura -

Subsede Córdoba, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este H. Cuerpo, 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E : 

Art. r.- No hacer lugar a la solicitud de la Mgtr. Cecilia Muse para que se 

acredite la tarea de referato realizado por académicos para la Serie Digital 

de Volúmenes de la Cátedra UNESCO, Lectura y escritura: continuidades, 

rupturas y reconstrucciones. 

Art. 2°.- Comuniqúese, y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVCUPE LA M U L T A D DE 

LENGUAS A DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 

RESOLUCIÓN N" 

^ ^ ' • ^ ' ^ cecretar ia H.C.D. j\J\AJJ^ 
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